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VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de sesión ordinaria, celebrada el 09 
de abril ~e l02B, con el voto en mayoria de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
administfati}a~en los asuntos de su competencia, conforme al Articulo 191 º de la Constitución Politica 
modifica o po Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descent ali a ión, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el rtí u o 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Articulas 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, 
ap1tulo IX~ ídel Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 

~~'p~.;,;)•)~escentr~ li~ c ón como f~rma de organizació n_ democrática y de política permanente del Estado, es el 
1 t gral del paIs; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
s ci 1, político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regionalttravelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más i o antes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promove el O sarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 010-2026/GOB.REG .HVCA/CR, 
e enero de 2026, el pleno del Consejo Regional aprueba el,, Programa de Acciones de 

Fiscalizac ó PAF, del Consejo Regional de Huancavelica, cuyo objetivo es implementar el ejercicio de la 
función fi c li adora para el periodo 2026, conforme a Ley Nº 31812 - Ley que modifica la Ley Nº 27867 y 

.o f?~ . que aseg r I financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora, conforme al Anexo que forma parte del 
V0 aoP'Ó resente c rdo Regional. Así mismo se dispone la habilitación presupuesta! del 2 (dos)%, del presupuesto 
----· -z. stitucion I d apertura (PIA), de la genérica de gasto bienes y servicios, pertenecientes a la fuente de -:/J~tz-· ► nanciami t recursos ordinarios del pliego, para el cumplimiento de su función ~scalizadora para el presente 
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de 2026, 41 
Que, mediante Oficio Nº 103-2026/GOB. REG.HVCA/CRH/PLE, de fecha 09 de abril 

nsejero por la provincia de Huancavelica, señor Paul laurente Enriquez, solicita al pleno del 
al, la aprobación del Plan de Trabajo de la Actividad de Fisca lización denominado: "Fisca lización 
imientos de salud a cargo de la Dirección Regional de Salud de Huancavelica en el periodo 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
onsejo Regional , de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
o acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales! ~j Consejo Regional; 
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ACUERDA: 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 

fiscalizii~n del consejero por la provincia de Huancavelica, señor Paul Laurente Enriquez, denominado: 
"Fiscali a ión de los mantenimientos de salud a cargo de la Dirección Regional de Salud de Huancavelica en 

el perio o 2026". 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 

a los interesados e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

GOBIERNO fZEGIONAL 
HUANCAVELICA 
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